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Visto: EL Oficio N.023_2022ltE N. OOSOO,,S.E.p.M,,/D, con registro No 019-20226237s9, en un totalde seis (06) folios útiles.

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley N"
??044' Ley General de Educación, concordante con el artículo 146'del D.S. N" 011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es ungrgano especializado del Gobierno Regional, r"rpon.áule del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripciónterritorial;'

Que, por Ley N. 2765g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modernizacióncon la f¡naiioao fundamentalde obten"i rryor.,niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera qré r" logre una mepiatencion ala ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los'recursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regionar N" o3s-2007-cRSM/cR'er C;;;;jo Rágionatoesan Martín declaró en proceso dé modern¡zaciéÁla g"rt'ón del Gobierno negonat sanMartín;
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"T"r;en la Dirección Regional de Educacíón de san Martín v ói¡.¡n.. oe operaciJ¡es en lasprovincias que conforman esta región; por Io que, en 
"l 

,arao de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestrá Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que laoficina de operaciones la responsable de la uniJaá e;Jcutora y del manejo de lossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre o" lo1?, ,^3"jo,.gÍ,"f[AffiH3,LT:: §", j;:i:ltorganización y Funciones (RoF) y der cuadrg áá Ásignac¡on de persoñar - (cAp)Provisional del Gobierno Regional áe san Martín, oonJE ia Dirección de operacionesse define como un órgano de línea de la. Direcc¡on ieg¡ónal de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió-n de la gestión aominisira¡va ypresupuestal de las oficinas de operacioñes,' de modo tal que o¡cha gestrbn estealineada con las prioridades de gasto der Gobierno nágúnar;

0 o 8 0 0,, s a n r o s e stele¡ l"n. rr¡ ".?lí 
:1'Ji*X Il;i l:i!32; "j*ffi:: ffi : l;l,Ldel oficio N' 023-2022/rE N" oogoo 's.r.p.n¡,, to, Á loi¡.rtro der profesor JHENERAMERlco CoRTEGANA URBANO, quien sol¡citó ticencia sin joce, -á 

partir oet01.05.2022 al 31.0s.2022 por treinta y uno (31) días, por ro que, de acuerdo a roestablecido en el numeral b.1 inciso "O" Oel artíiulo li.'de la Ley N" 2gg44, Ley deReforma Magisterial, concordante con el inciso "a" del artículo tgTi de su Regtamentoaprobado por el D.S. N"004-2013-ED, es procedente emitir la presente resolución;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del sistema Nacionalde Presupuesto Públic9,-L_ey N" 31365 Ley de Presupuesto

det sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 de la Reforma Magisterial,

Decreto Supremo N" oo4-2013-ED y lo facultado por la Resolución Directoral Regional

N " 0460-2022-GRSM/DRES f\¡.

SE RESUELVE:

A LO ERO: CONCEDER

LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones, altrabajador que labora en

la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detalla a
la Jurisdicción de
continuación:

NO loe¡¡lnclclóN
LICE NCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

oírs
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 CORTEGANA
URBANO JEHNER
AMERICO, CM N'
1026950602, Profesor
(Nombrado) (30h0 lE
N'00800's.E.P.M', El

Cóndor - MoYobamba
Exp. No 019-
2022623758 con. (06)

fólios.

31

01.05.2022 al

31.05.2022

Sin Goce
(particulares)

31 01.05.2022 al

31.05.2022

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

torrespondientes de la U.E 300 Educación San Martín'

ARTí
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regiona

Martín. (\\A/VW.dresannnartin oob. pe)

Regístrese, Com y Cúmplase
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